
 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio N° 796 

 

Radicado:   76001 33 33 006 2021 00221 00 

Acción:   Grupo 

Accionante:           Juan Fernando Cortes González y Otros  

colectivodeabogados@live.com 

aloncruz@live.com 

asefunda@hotmail.com 

lipors56@hotmail.com 

Accionado:  Nación – Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social 

notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co 

 UARIV  

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 

luis.donoso@unidadvictimas.gov.co 

 

 

Pasa a Despacho el presente trámite con solicitud del abogado Libardo Porras 

Sarache enviada al correo electrónico del Juzgado el 08 de noviembre de esta 

anualidad, para que sea adicionado el Auto Interlocutorio No. 771 notificado en 

estado electrónico 118 del 03 de noviembre de 2021, en el sentido de tener como 

accionantes las personas relacionadas en los anexos 3, 4, 5, 6, 8 y 9 cuyos 

poderes indica fueron enviados al Consejo de Estado a través de la empresa 

SERVIENTREGA el 23 de enero, 01 de febrero de 2018, 26 de febrero, 13 de 

marzo, 23 de abril y 10 de junio de 2019, enlistando sus nombres en el escrito 

presentado1. 

 

La Ley 472 de 1998 consagró en su artículo 68 que aquellos aspectos no 

regulados se rigen por el C.P.C. y como quiera que nada dijo sobre la adición de 

providencias, el Despacho se remitirá a lo estipulado en el artículo 287 del C.G.P.  

 

“Artículo 287. Adición. (…).  
 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 
parte presentada en el mismo término”  

   
Teniendo en cuenta que la petición fue presentada dentro de la ejecutoria de la 

providencia, se procede a la revisión de lo manifestado por el togado, observando 

que le asiste razón, respecto de la presentación de los poderes de las personas 

que relaciona en su escrito y en tal sentido se procederá a recocerle personería 

                                                 
1 Archivo 05 del expediente digital 
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para que represente a los siguientes accionantes, en los términos de los poderes 

otorgados: 

 

Folios 5-100 del archivo 30, folios 1-100 del archivo 31 y folios 1-63 archivo 32 de 

la carpeta del Consejo de Estado que hace parte de la carpeta del expediente 

completo digitalizado: 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

Folios 4-100 del archivo 21, y folios 1-71 del archivo 22 de la carpeta del Consejo 

de Estado que hace parte de la carpeta del expediente completo digitalizado: 

 

 

 

 

 



 

Folios 2-100 del archivo 19 y folios 1-65 del archivo 20 de la carpeta del Consejo 

de Estado que hace parte de la carpeta del expediente completo digitalizado: 

 

 

 



 

 
 

 

Folios 5-97 del archivo 23 de la carpeta del Consejo de Estado que hace parte de 

la carpeta del expediente completo digitalizado: 

 

 
 



 

 

 
 

No se reconoce personería respecto del señor Hoover Faustino Cajiao, que se 

encuentra enlistado en la última fila de este cuadro, toda vez que se aportó 

soporte que acredita su fallecimiento, obrante a folio 98 del archivo 23 de la 

carpeta del Consejo de Estado que hace parte de la carpeta del expediente 

completo digitalizado. 

 

Folios 3-99 del archivo 25 y folios 1-12 del archivo 26 de la carpeta del Consejo de 

Estado que hace parte de la carpeta del expediente completo digitalizado: 

 

 



 

 

 

 



 

Folios 8-99 del archivo 33, folios 1-100 del archivo 34 y folios 1-65 del archivo 35 

de la carpeta del Consejo de Estado que hace parte de la carpeta del expediente 

completo digitalizado: 

 

 

 

 



 

 
Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud presentada por el abogado Libardo Porras 

Sarache y en consecuencia ADICIONAR el Auto Interlocutorio No. 771 del 02 de 

noviembre de 2021, por las razones expuestas, agregando el ordinal séptimo, el 

cual quedará así: 

 

SÉPTIMO. RECONOCER personería al abogado Libardo Porras Sarache 

identificado con la cédula de ciudadanía 16.615.893 y portador de la T.P. 

35.397 del C. S. de la J., como apoderado de los accionantes 

relacionados en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 
Dpr 



Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 526aa3cd161eb0eb204762a5d940cdbface7b8f6787ee02abd607ea76f6144a1

Documento generado en 11/11/2021 12:10:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de sustanciación No. 1083 

 

RADICADO:  76001 33 33 006 2008 00097 00 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MIGUEL FERNÁNDEZ SARRIA 

 greysi365@gmail.com  

 jairo-duran@hotmail.com  

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 njudiciales@valledelcauca.gov.co  

 alcadena@valledelcauca.gov.co   

 

 

Encontrándose el presente expediente pendiente de hacer la entrega efectiva del 

depósito judicial 802724 al Departamento del Valle del Cauca, conforme a lo 

ordenado mediante providencia del 19 de octubre de 2021, se observa que 

mediante constancia secretarial vista en el archivo 06 del expediente digital, el 

señor Secretario del este Despacho informa que conformes instrucciones dadas 

por la Oficina de Depósitos Judiciales de esta jurisdicción y los lineamientos el 

Banco Agrario de Colombia, la orden de pago en el presente asunto debe dirigirse 

directamente a la entidad territorial ejecutada bajo el trámite de abono a cuenta. 

 

En consecuencia, se ordenará que el referido título se entregue a nombre del 

Departamento del Valle del Cauca y para el efecto, se procederá a requerir a dicha 

entidad territorial, con el fin de que se sirva aportar al plenario certificación de la 

cuenta en la que se debe ordenar el abono del depósito judicial 802724, en la que 

la entidad bancaria asegure que la misma está a nombre del Departamento del 

Valle del Cauca.  

 

Conforme lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega efectiva del Depósito judicial: 
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2 

 

Al Departamento del Valle del Cauca, el cual se hará efectivo a través de abono a 

la cuenta que para el efecto la entidad territorial informe o allegue al plenario. 

 

SEGUNDO: Con el fin de hacer efectivo lo anterior, REQUERIR al Departamento 

del Valle del Cauca, para que allegue al plenario certificación de la cuenta 

bancaría en la que se debe ordenar el abono del depósito judicial 802724, en la 

que la entidad bancaria asegure que la misma está a nombre del Departamento 

del Valle del Cauca.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

  JUEZ 
 

DPGZ 

     

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 661fc10eacb7f1d36538865243dd1ac49ebee6b856f0805a232e1cb8bdb30f2f

Documento generado en 11/11/2021 12:10:24 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Auto Interlocutorio N° 800 

  

Radicado:   76001 33 33 006 2020 00022 01 

Proceso:   Ejecutivo 

Ejecutante:   Francisco Herrera Murillo 

   notificacionesCali@giraldoabogados.com.co  

Ejecutado:   Municipio de Palmira 

   notificaciones.judiciales@palmira.gov.co  

   paoguzmancar@hotmail.com 

 

 

Encontrándose el presente proceso para correr traslado de las excepciones 

propuestas por la entidad ejecutada, se observa que dentro del escrito de 

contestación1 se solicita vincular al proceso como litisconsorte necesario al 

Ministerio de Educación Nacional, conforme a lo señalado en el artículo 61 del 

Código General del Proceso, para lo cual se aduce que es sobre dicha entidad en 

quien recae la obligación del pago de la acreencia laboral objeto de debate. 

 

Respecto de tal solicitud, entiende pertinente el Despacho traer a colación lo 

señalado en el artículo 61 del CGP, así: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir 
de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si 
no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. (...)”. 

 

Respecto al litisconsorcio necesario, el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo ha señalado2: 

 

“Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad demandante 
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por una 
única “relación jurídico sustancial” (art. 51 C. de P. Civil); en este caso y por expreso mandato de 
la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el 
proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y 
puede perjudicar o beneficiarlos a todos” 

 

Según la doctrina, esta figura tiene lugar cuando la demanda se refiere a 

situaciones jurídicas sustanciales sobre las cuales no es posible hacer un 

pronunciamiento de fondo fragmentariamente o solo respecto de algunos de los 

sujetos que hacen parte del negocio jurídico, porque la sentencia que deba 

dictarse los afecta a todos. 
                                                           
1 Archivo 07 del expediente digital 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Providencia del 19 de julio de 2010. M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
Radicado:  66001-23-31-000-2009-00073-01 (38341). C.P. Dra.  
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En tal sentido, cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera uniforme 

para todos los litisconsortes, la demanda deberá presentarse por todos y/o 

encausarse contra todos. Si esto no sucede, el juez debe incluir a los litisconsortes 

necesarios que no fueron vinculados en el libelo introductorio del proceso3. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo planteado por la entidad debe decirse que el 

cumplimiento de la obligación que se ejecuta, al tenor de lo señalado en las 

sentencias objeto de recaudo, está a cargo únicamente del municipio de Palmira, 

por ser la única entidad que fue condenada a través de las mismas al 

reconocimiento,  liquidación y pago de la prima de servicios al demandante, las 

cuales precisamente constituyen el título ejecutivo al contener una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible como se señaló en el auto contentivo del 

mandamiento de pago, sin que en las mismas se hubiese si quiera contemplado 

orden alguna en contra de la Nación –Ministerio de Educación, siendo esa la razón 

por la que esta última entidad no es sujeto de la relación jurídico procesal en el 

presente caso, motivo por el cual no se estructura la figura del litisconsorcio 

necesario, pues el sub-lite no versa sobre relaciones o actos jurídicos que deban 

resolverse de manera uniforme y además resulta posible decidir la controversia de 

fondo sin la comparecencia de la entidad señalada por la parte ejecutada. 

 

Aunado a lo expuesto, lo cierto es que lo ahora argumentado por la entidad 

ejecutada en todo caso fue resuelto en el proceso declarativo y no es esta la 

oportunidad procesal para su discusión, por tratarse de una sentencia ejecutoriada 

y en firme.  

 

Al tenor de las anteriores consideraciones, el Despacho negará la solicitud de 

vinculación elevada por el Municipio de Palmira. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta la contestación de la demanda presentada por la 

parte ejecutada en el presente asunto y las excepciones de mérito allí 

propuestas4, procederá el Despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 443-1 del Código General del Proceso, que ordena correr traslado de las 

mismas a la parte ejecutante por el término de diez (10) días. 

 

Se aclara que si bien el en interior del trámite, por Secretaría previamente se 

había corrido traslado de las excepciones ya referidas, en dicho actuar se 

inobservó acatar lo procesalmente consagrado en la norma arriba citada, de ahí 

que se subsane lo actuado en aras de evitar futuras nulidades. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de vinculación elevada por el Municipio de Palmira, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

                                                           
3 TORRADO CANOSA, Fernando. Las Excepciones Previas en el Código General del Proceso, Ediciones 
Doctrina y Ley, Quinta Edición. 2018. Página 239 
4 Archivo 07 del expediente digital 



SEGUNDO. CORRER traslado de las excepciones propuestas por la ejecutada, 

por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443-1 del C.G.P.  

 

TERCERO. RECONOCER personería a la abogada Paola Andrea Guzmán 

Carvajal, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.673.467 y T.P. 295.535 

del C.S. de la J, como apoderada judicial del Municipio de Palmira, en la forma y 

términos del poder a él conferido, visto a folio 19 del archivo 07 del expediente 

digital. 

 

CUARTO. Finiquitado el traslado de las excepciones, ingrésese el proceso a 

Despacho para continuar con el iter procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRES VELASCO ALBÁN 

  JUEZ 

 
DPGZ 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55595aacbba4e77ecf243df24979efa1dfea942c0252cae9f95f0f53e132820e

Documento generado en 11/11/2021 12:10:25 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

                      Auto Interlocutorio N° 797 

 

Proceso:  76001 33 31 006 2020 00041 00 

Acción:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  

Demandante:  Ana Cecilia García Chud 

   ac.garcia0209@gmail.com 

   sami_pre09@hotmail.com 

   christian8288@hotmail.com 

Demandados: Municipio de Santiago de Cali - Secretaría de Salud 

 notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 Red de Salud de Ladera E.S.E.  

 adrianag857@hotmail.com 

 notificacionessaludladera@gmail.com 

 eseladera@eseladera.gov.co 

 servicioalusuario@saludladera.gov.co 

 

Una vez vencido el término de traslado de la contestación de la demanda, pasa a 

Despacho el proceso de la referencia para decidir sobre la solicitud de llamamiento 

en garantía presentada por la Red de Salud de Ladera E.S.E. respecto de Liberty 

Seguros S.A.1, argumentando que es el garante en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en los contratos sindicales suscritos con el Sindicato 

Asociación de Servidores del Sector Salud ASSS. 

 

De igual forma afirma que la vinculación de la señora Ana Cecilia García Chud en 

los periodos comprendidos entre el 01 de abril de 1998 y enero de 2018 se surtió 

con la Secretaría de Salud Pública, las Cooperativas PSA, COOVENSER, HACER 

SALUD CTA, COENPAZ y la ASOCIACIÓN SERVIDORES DEL SECTOR SALUD 

ASSS, bajo la modalidad contractual de convenios de cooperación para suministro 

de personal de prestación de servicios de carácter colectivo sindical y contrato 

sindical de operación de servicios de salud. 

 

Resalta que en los contratos sindicales suscritos entre la Red de Salud Ladera 

E.S.E. y la ASOCIACIÓN SERVIDORES DEL SECTOR SALUD ASSS quedó 

establecida la obligación a cargo del contratista de constituir una póliza de 

cumplimiento para garantizar las obligaciones surgidas del contrato y su ejecución, 

con el objeto de amparar el: a) cumplimiento (…)  b) el pago de los salarios 

prestaciones sociales e indemnizaciones … (…). 

 

                                            
1 notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 
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Expone que, ante una eventual condena en contra de la entidad, está llamada a 

responder la aseguradora por el pago en condición de garante en el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas en los contratos sindicales suscritos en los años 2017 

y 2018 de conformidad con las siguientes pólizas: 

 

1. Póliza No. 2749578de fecha 02/01/2017. 

2. Póliza No. 2761738 de fecha 01/02/2017. 

3. Póliza No. 2773499 de fecha 01/03/2017. 

4. Póliza No. 2773513 de fecha 01/03/2017. 

5. Póliza No. 2785936de fecha 31/03/2017. 

6. Póliza No. 2735937 de fecha 31/03/2017. 

7. Póliza No. 2796097 de fecha 28/04/2017. 

8. Póliza No. 2796081 de fecha 28/04/2017. 

9. Póliza No. 2807226 de fecha 01/06/2017. 

10. Póliza No. 2807227 de fecha 01/06/2017. 

11. Póliza No. 2816255 de fecha 30/06/2017. 

12. Póliza No. 2816259 de fecha 30/06/2017. 

13. Póliza No. 2826864 de fecha 01/08/2017. 

14. Póliza No. 2826865de fecha 01/08/20171 

15. Póliza No. 2836939 de fecha 01/09/2017. 

16. Póliza No. 2846832 de fecha 29/09/2017. 

17. Póliza No. 2846841 de fecha 09/10/2017. 

18. Póliza No. 2856656 de fecha 01/11/2017. 

19. Póliza No. 2856663 de fecha 01/11/2017. 

20. Póliza No. 2866409de fecha 01/12/2017. 

21. Póliza No. 2866421 de fecha 01/12/2017. 

22. Póliza No. 2975083 de fecha 02/01/2018. 

 

Relaciona como anexos, copia de las pólizas enlistadas y de los siguientes 

contratos2: 

 

  

                                            
2 Folio 10 - 133 del archivo 07del expediente digital 



Así las cosas, se debe indicar que el artículo 225 del CPACA estipula que, quien 

considere tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación de 

un perjuicio o el rembolso del pago que tuviese que efectuar como resultas de un 

proceso, podrá pedir su comparecencia en el proceso. 

 

Una vez revisados los requisitos contenidos en la norma citada en precedencia, se 

advierte que entre los anexos se halla copia de pólizas poco legibles, siendo 

necesaria su revisión en el estudio previo para la admisión del llamamiento, como 

tampoco se encontró entre los archivos adjuntos, el contrato No. 52 de 2018 

relacionado en la última fila del cuadro que contiene esta información y que fue 

copiado de la solicitud objeto de estudio.  

 

En tal sentido, se procederá a inadmitir la petición incoada por la Red de Salud de 

Ladera E.S.E. y se le concederá un término de diez (10) días para que corrija las 

falencias señaladas. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la Red de Salud 

de Ladera E.S.E., por las razones expuestas. 

SEGUNDO. CONCEDER el término de diez (10) días al demandado, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que subsane las falencias 

señaladas, so pena de rechazar la solicitud de llamamiento realizada. 

TERCERO. RECONOCER personería judicial a la abogada Doris Adriana Guerrero 

Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía 48.600.194 y T.P. 104.409 del C. S. 

de la J., como apoderado de la Red de Salud Ladera E.S.E., en los términos del 

poder conferido obrante a folio 27 Pdf del archivo 06 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 

 
Dpr 

 

Firmado Por:

 



 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 700d7cb9fc1e343f996bb0bee59f6613eb5d8e02e4e680bf72303c6191135b69

Documento generado en 11/11/2021 12:10:27 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 798 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2021-00198-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

    LABORAL 

Demandante: MARIA KAMILA BERON REINA 

   Bygasociados2015@gmail.com  

Demandado: Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP 

 Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

 

  

La señorita Maria Kamila Beron Reina, actuando en nombre propio y a través de 

apoderado judicial, interpone demanda ordinaria laboral en contra de las empresas 

Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP y de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, con el fin de que se declare que a la misma le asiste el 

derecho a que las entidades demandadas le reconozcan su derecho a la pensión 

de sobreviviente causada con ocasión del fallecimiento de su padre, el señor 

Carlos Guillermo Berón Chavez (qepd), desde el 12 de octubre de 2012, así 

mismo a que se reconozca el pago del retroactivo pensional a partir de la misma 

fecha hasta el 31 de octubre de 2019, de forma indexada.  

 

El conocimiento inicial del referido proceso, correspondió por reparto al Juzgado 

18 Laboral del Circuito de Cali, Despacho que mediante providencia del 8 de julio 

de 2021, declaró su falta de competencia para conocer de este asunto. 

 

Así, en virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 104 del CPACA y 

teniendo en cuenta que el causante, señor Carlos Guillermo Berón Chavez, 

ostentaba la calidad de Empleado Público, esta es la jurisdicción competente para 

dirimir la controversia planteada. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de un proceso proveniente de la 

jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral, previo a resolver sobre la 

admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, se concederá el término judicial 

de 5 días a la parte actora, para que adecue la demanda de conformidad al 

artículo 161 y siguientes del CPACA, adecuación que también se hará al poder. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

mailto:Bygasociados2015@gmail.com


  

 

PRIMERO. AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso proveniente del 

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Oralidad de Cali. 

 

SEGUNDO. ORDENAR a la parte demandante que adecúe la demanda conforme 

a las normas y exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para lo cual se le concede un término judicial de cinco 

(5) días. 

 

TERCERO. Expirado el mencionado término, pásese el proceso a Despacho para 

pronunciarse sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

 
DPGZ 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                                                                                      Auto Interlocutorio N° 801 

 
Proceso:   76001 33 33 006 2021 00010100 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Demandante:  Cristián Alexander Astaiza Cobo y Otros  

    abogadoscm518@hotmail.com 

Demandado: INPEC 

  notificaciones@inpec.gov.co  

 

 

Pasa a Despacho el presente proceso, advirtiendo que por Auto Interlocutorio No. 

539 del 12 de agosto de 2021, notificado en estados electrónicos del día 13 del 

mismo mes y año, fue inadmitido al evidenciar las siguientes falencias:  

 
“A. El artículo 162 del CPACA, en su numeral 6°, dispone:  
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
 

(...) 
 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia...” 
 

En el escrito introductorio, acápite de declaraciones y condenas, se especifica la suma de 
$19.874.784 (24 SMLMV) por perjuicios materiales y $48.151.878 (53 SMLMV) por lucro cesante, 
y posteriormente, como estimación razonada de la cuantía señala como perjuicio mayor de 200 
SMLMV, esto es, $181.705.200, debiendo precisarse que: 
 

1.El lucro cesante hace parte de los perjuicios materiales 
 

2. No explica de donde se estima el cálculo relacionado 
 

3. Para la determinación de la competencia no pueden considerarse los perjuicios morales, salvo 
que estos sean los únicos que se reclamen 
 

4.La competencia se determina por el valor de la mayor pretensión cuando se trata de acumulación 
de pretensiones.  
 

En ese orden de ideas deberá ser subsanada la demanda en lo correspondiente a la estimación 
razonada de la cuantía. 
 

B. Ahora bien, en los poderes otorgados obrantes a folios 19 a 33 pdf del archivo 01 del  expediente  
digital, salvo  el  obrante a folio 23, se observa que se señala como entidad demandada al “Instituto  
Nacional Penitenciario y Carcelario Jamundí”, cuando la entidad demandada, al tenor de lo 
señalado en el libelo introductorio, es el “Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC”, 
ente del orden nacional y no municipal, debiendo en consecuencia subsanar tales deficiencias en 
los mencionados memoriales poder para lo cual dichos memoriales deberán indicar la entidad 
demandada que se señala en el escrito de demanda y reforma de la misma. 
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C. Revisado el acápite de notificaciones que contiene la demanda, se observa que se señala como   
dirección electrónica de notificaciones de la entidad demandada (Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario –INPEC) el correo electrónico juridica.cojamundi@inpec.gov.co, el cual no concuerda    
con la dirección notificaciones judiciales que posee la entidad demandada, según lo señalado en 
la página web del INPEC. 
 
D. Revisado el folio 83 del archivo 01 del expediente digital, observa el Despacho que el envío 
electrónico de la demanda a la entidad demandada se surtió al correo electrónico 
jurídica.cojamundi@inpec.gov.co que como ya se advirtió no corresponde al que el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC posee como canal de notificaciones judiciales, razón 
por la cual, tanto la demanda y reforma o adición, como el escrito de subsanación, deberán ser 
enviados a la dirección electrónica que en realidad tiene dispuesta la entidad para notificaciones 
judiciales”. 

 

Por lo anterior, se le otorgó a la parte demandante un término de diez (10) días para 

la respectiva subsanación, procediendo a presentar escrito dentro del término legal 

para ello1, como se constata con el informe secretarial precedente2. 

 

En el memorial allegado indica: 

 

“CAPITULO VI. ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 
 

Se  estima la cuantía por PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL, LUCRO CESANTE, Teniendo en 
cuenta que se trata de una persona cuyo sustento diario dependía de su actividad como conscripto 
“Guardián” en el EPCAMS de Jamundí - INPEC, actividad totalmente lícita y económicamente 
productiva, la cual desarrollaba dentro de este Establecimiento Carcelario esa ciudad Departamento 
del Valle del Cauca, lo que se concluye que existe un daño de índole material en la suma  equivalente  
a partir de la fecha de los hechos a la presentación de la demandas (24 SLMLV) que equivalen a la 
suma de ($19.874.784.oo) DIEZ Y NUEVE MILLONES OCHOCIETOS SETENTA Y CUATRO MIL  
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE y teniendo en cuenta la edad del hoy 
lesionado, que a la fecha de los hechos según el registro de nacimiento tenía la edad 18 años, su 
pérdida laboral  y merma de capacidad  laboral producida y naturalmente, en los daños materiales 
futuros que se hayan generado. 
 

Se puede liquidar como lucro cesante futuro la suma de ($48.151. 878.oo.) CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE. 
Que equivalen a la cantidad de 53 S.M.L.V. 
 

Valores estos que deberán ser cancelados al precio que se encuentre el salario mínimo en la 
ejecutoria de la sentencia de conformidad con la certificación que en tal sentido expida la oficina de 
trabajo. Con su correspondiente indexación e intereses desde la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia hasta el pago total. 
 

(…) 
 

Frente a este punto me permito subsanar dicha manifestación, aduciendo de que la entidad 
demandada es el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC), por hechos     
acaecidos en el (ECAMPS) ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MAXIMA 
SEGURIDAD DE JAMUNDI, VALLE DEL CAUCA. El día 24 de abril de 2019, cuando el señor 
CRISTIAN ALEXANDER ASTAIZA COBO, prestaba su servició militar en esta institución.   
 

(…) 
 

Atendiendo lo señalado, para sus correspondientes notificaciones judiciales electrónicas de la 
entidad demandada señalo los siguientes:  
 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPECnotificaciones@inpec.gov.co 

                                                           
1 Archivo 06 del expediente digital 
2 Archivo 07 del expediente digital 

mailto:jurídica.cojamundi@inpec.gov.co
mailto:INPECnotificaciones@inpec.gov.co


 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Máxima Seguridad de Jamundí, Valle del Cauca 
jurídica.cojamundi@inpec.gov.co 
 

(…) 
 

Con el fin de que surtan las correspondientes notificaciones de Ley me permito remitir la demanda, 
la reforma, la adición y escrito de subsanación al siguiente email. 
 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
notificaciones@inpec.gov.co 
Establecimiento    Penitenciario y Carcelario de Máxima Seguridad de Jamundí, Valle del Cauca 
jurídica.cojamundi@inpec.gov.co” 

 

Así las cosas, al estar subsanada la demanda y teniendo en cuenta que el Juzgado 

es competente para su conocimiento en razón al facto territorial3 y por la cuantía4, y 

al reunir la demanda los requisitos establecidos en los artículos 162 modificado, y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a 

admitir la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR el medio de control denominado Reparación Directa 

instaurado por los señores Cristian Alexander Astaiza Cobo, Leidy Johana Gómez 

Bedón en nombre propio y de su hija menor Laura Saray Astaiza Gómez; Sandra 

Liliana Cobo Urbano, en nombre propio y en representación de su hija menor Nicol 

Sofia Astaiza Cobo; y José Alexander Astaiza López, en contra de la Nación - 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 171 y el artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011, este último modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente esta providencia a: i) a la Nación - Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario; ii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y iii) al Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 171 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO. Córrase traslado a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 

término de treinta (30) días (art. 172 de la Ley 1437 de 2011), dentro del cual puede 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en 

garantía, allanarse a la demanda y proponer demanda de reconvención. 

 

Se advierte que el término de traslado de la demanda solo se empezará a 

contabilizar a partir del día posterior a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 

del mensaje de datos de notificación personal. 

                                                           
3 Numeral 6° del artículo 156 del CPACA 
4 Numeral 6° del artículo 155 del CPACA 
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QUINTO. La parte accionada en el término para contestar la demanda DEBERÁ 

allegar el expediente administrativo de forma digital que contenga los antecedentes 

administrativos de la actuación objeto del proceso y que tenga en su poder. La 

inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado (art. 175 parágrafo 1º de la Ley 1437 de 2011) 

 

SEXTO. Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del 

CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones a través de medios tecnológicos. 
 

SÉPTIMO: RECONOCER personería judicial a la abogada Luz Alina Cerón 

Medina, identificada con la cédula de ciudadanía 34.551.609 y portadora de la T.P. 

113.870 del C. S. de la J., como apoderada de los señores Cristian Alexander 

Astaiza Cobo, Leidy Johana Gómez Bedón en nombre propio y de su hija menor 

Laura Saray Astaiza Gómez; Sandra Liliana Cobo Urbano, en nombre propio y en 

representación de su hija menor Nicol Sofia Astaiza Cobo; y José Alexander Astaiza 

López, en los términos de los poderes otorgados obrantes a folios 19 a 33 del 

archivo 01del  expediente  digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

    JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 
 

Dpr 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 799 

 

Radicación:  76001-33-33-006-2021-00197-00 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: Joan Carlos Pinillo Orobio y otros 

   ximenaleal79@hotmail.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional  

 notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  

 

  

Los señores Joan Carlos Pinillo Orobio, Alicia Pinillo Orobio, quien actúa en 

nombre propio y de su hija menor Cony Michel Zambrano Pinillo, Belisario Illera 

Obando, quien actúa en nombre propio y de sus hijos menores Isabel Sofia Illera 

Angulo, Luis Ángel Illera Perlaza y Milay Samantha Illera Perlaza, y la señora 

Leidy Vanessa Perlaza Martinez, demandan a través de apoderada judicial a la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, en medio de control 

de Reparación Directa, con el fin de que se le declare administrativamente 

responsable de los daños y perjuicios de orden moral y material causados con 

ocasión de las lesiones padecidas por el joven Joan Carlos Pinillo Orobio, en 

hechos acaecidos el 14 de julio de 2019, cuando se desempeñaba como SL18 al 

servicio del Batallón de infantería No. 8 “Batallón Pichincha” del Ejercito Nacional. 

 

De la revisión de la demanda se observa que la misma presenta las siguientes 

irregularidades: 

 

- No se aporta copia del Registro Civil de Nacimiento de los señores Joan 

Carlos Pinillo Orobio, Luis Ángel Illera Perlaza, Alicia Pinillo Orobio y 

Belisario Illera Obando, que permita verificar el carácter con el que los tres 

últimos se presentan en esta demanda (padres y hermano de la víctima), de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 166 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

- No se aporta la constancia de haber agotado el requisito de procedibilidad 

de que trata el numeral 1° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, a pesar 

de que en el acápite de pruebas documentales aportadas se menciona 

haberse aportado dicho documento. 

 

Por lo expuesto, se procederá a inadmitir la demanda, con el fin de que la 

apoderada judicial de la parte demandante subsane la falencia enunciada, en un 

término de diez (10) días so pena de rechazar la demanda (art. 170 C.P.A.C.A.). 
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Finalmente, debe recordarse que el deber previsto en el numeral 8 del artículo 162 

del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, también debe 

de cumplirse respecto del escrito de subsanación de la demanda. 

 

De otra parte, en atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se tiene 

como canal digital elegido por la parte demandante el correo electrónico 

ximenaleal79@hotmail.com, citado en la demanda, por tal razón y en 

concordancia con el artículo 78 numeral 5º del Código General del Proceso, 

cualquier notificación se entenderá surtida válidamente a través de este, 

advirtiendo el deber que le asiste de informar cualquier cambio al respecto.  

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por los señores Joan Carlos 

Pinillo Orobio, Alicia Pinillo Orobio, quien actúa en nombre propio y de su hija 

menor Cony Michel Zambrano Pinillo, Belisario Illera Obando, quien actúa en 

nombre propio y de sus hijos menores Isabel Sofia Illera Angulo, Luis Ángel Illera 

Perlaza y Milay Samantha Illera Perlaza, y la señora Leidy Vanessa Perlaza 

Martínez, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito 

Nacional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 

referidas dentro del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado electrónico de este auto. 

 

TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 del 

CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, respecto al escrito 

de subsanación de la demanda. 

 

CUARTO: Tener como canal digital elegido por la parte demandante el correo 

electrónico ximenaleal79@hotmail.com, citado en la demanda, por tal razón y en 

concordancia con el artículo 78 numeral 5º del Código General del Proceso, 

cualquier notificación se entenderá surtida válidamente a través de este, 

advirtiendo el deber que le asiste de informar cualquier cambio al respecto. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada XIMENA LEAL TELLO, 

identificada con cédula de ciudadanía 29.117.865 y T.P. 189.013 del C.S. de la J, 

como apoderada judicial de los demandantes, en la forma y términos de los 

poderes a ella conferidos, vistos a folios 15 a 19 del archivo 01 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



  

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

 

 
DPGZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de sustanciación No. 1084 
 
Radicación:    76001-33-33-006-2019-00210-00 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Demandante:   Alfredo Alomia Riascos y otros 

(cabarrerarivera@gmail.com)  

Demandados:   Red de Salud del Centro ESE – Hospital Primitivo 

Iglesias 

(notificaciones.judiciales@saludcentro.gov.co)  

Municipio de Santiago de Cali 

(notificacionesjudiciales@cali.gov.co)  

Llamados en garantía: La Previsora S.A. Compañía 

de Seguros 

(notificacionesjudiciales@previsora.gov.co)  

Mapfre Seguros Generales de Colombia 

(njudiciales@mapfre.com.co) 

 

 

Encontrándose el presente proceso para citar a la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se observa que mediante memorial visto en 

el archivo 19 del expediente digital, el apoderado judicial de Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. (llamada en garantía), interpone recurso de apelación 

en contra del auto No. 677 del 28 de septiembre de 2021, por medio del cual se 

negó la solicitud de vinculación al presente proceso de las aseguradoras Allianz 

Seguros S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y QBE Seguros, hoy ZLS 

ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A. como litisconsortes necesarios de dicha 

llamada en garantía, realizada por la misma compañía. 

 

En ese orden, se encuentra que el artículo 65 de la ley 2080 de 2020, que 

modificó el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 

 

“ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba 
una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial. 
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PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en 
los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de 
las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en 
contrario. 
 
(…)” (Se resalta). 

 

Por su parte el artículo 244 del mismo estatuto en su artículo 244, modificado por 

el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021, señala: 

 

“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. <Artículo 
modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> La 
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 

(…) 
 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito 
ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que 
niega total o parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término será de 
dos (2) días. 
 

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos procesales por igual 
término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los términos serán comunes si ambas partes 
apelaron. Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega 
total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o magistrado 
ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya sido sustentado. 
 

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de 
plano”. 

 

Del mencionado recurso se corrió traslado, según constancia secretarial que 

antecede, sin que hubiese pronunciamiento por parte de los no recurrentes. 

 

En ese orden de ideas y conforme a las normas en comento, se observa que el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de Mapfre Seguros 

Generales de Colombia es procedente, razón por la cual se procederá a su 

concesión en el efecto devolutivo. 

 

Si bien el Consejo de Estado ha señalado que la decisión que resuelve sobre el 

litisconsorcio no es susceptible de apelación1, al no corresponder a una decisión 

sobre la intervención de terceros, sino de vinculación de personas en calidad de 

parte, lo cierto es que la decisión recurrida alude a la integración litisconsorcial 

precisamente de un llamado en garantía, figura que se encuentra normada en el 

Capítulo X del CPACA, mismo que regula lo que atañe a la “INTERVENCIÓN DE 

TERCEROS”, razón por la cual el Despacho entiende que el recurso es 

procedente, al haberse negado, a través del auto recurrido, la intervención de 

terceros, a la postre, más no litisconsortes de la parte activa o pasiva de la Litis. 

 

Como quiera que el expediente del presente proceso se encuentra digitalizado, 

una vez quede ejecutoriada la presente providencia, se procederá por secretaría a 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto del 8 de marzo de 2018. M.P. Stella Jeannette Carvajal Basto. 
Radicado: 20001233300020130035001. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64


la remisión del mismo vía electrónica al Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca (reparto), para que se surta la alzada. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., en contra 

del auto interlocutorio No. 677 del 28 de septiembre de 2021, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA remítase vía electrónica el expediente digital al 

Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca (reparto), para que se 

surta la alzada. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ingrésese a Despacho el 

proceso para proveer sobre la siguiente actuación procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

Juez 

 
DPGZ 
 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 1078 

 
Proceso   : 76001 33 33 006 2015 00451 01 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante   : Jose Oscar Castro Gil 
      cristancho.abogados@gmail.com; 
 
Demandado : UGPP y Otros 

  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; 
  notificacionesjudiciales@mintrasnporte.gov.co; 
  dtvalle@mintransporte.gov.co; 
  cavelez@ugpp.gov.co; 
 

 
En atención a lo dispuesto en auto del 14 de abril de 2021, proferida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado Ponente 
Doctor Fernando Augusto García Muñoz, mediante la cual CONFIRMÓ el auto No. 
727 del 17 de octubre de 2017 emitido por este Despacho, en la que se declaró 
improbada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda.  
 
Así las cosas, es menester dar continuación a las etapas restantes de la audiencia 
inicial, por lo cual se torna imperativo fijar fecha para tales fines, audiencia a 
llevarse a cabo en principio a través de la aplicación Lifesize. 
 
En tal medida, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del decreto 806 

de 2020, un empleado del Despacho se comunicará previamente con las partes y 

la señora representante del Ministerio Público, a efectos de realizar las 

coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el protocolo para la realización 

de la audiencia, así como concertar una herramienta tecnológica distinta en caso 

de ser necesario.  

 

Se advierte a las partes que las invitaciones, remisión de memoriales, tales como 

poderes y sustitución de poderes que se pretendan aportar en la respectiva 

audiencia, y demás actos de coordinación para la realización de la audiencia se 

harán a través de las direcciones de correo electrónico registradas previamente en 

el expediente; en caso de haberse cambiado la dirección electrónica por 

cualquiera de las partes, el apoderado o la apoderada que la represente deberá 

comunicarlo por escrito al Despacho antes de la realización de la audiencia virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en auto de segunda instancia del 14 de abril de 
2021. 

mailto:cristancho.abogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mintrasnporte.gov.co
mailto:dtvalle@mintransporte.gov.co
mailto:cavelez@ugpp.gov.co


 
 
SEGUNDO. FIJAR el 21 de abril de 2022 a las 9:00 a.m. como fecha y hora para 
llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial dentro del proceso de la 
referencia. 
 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Decreto 806 de 

2020, se autoriza a un empleado del Despacho para que se comunique 

previamente con las partes y la señora representante del Ministerio Público, a 

efectos de realizar las coordinaciones pertinentes, poner en conocimiento el 

protocolo para la realización de la audiencia, así como concertar una herramienta 

tecnológica distinta en caso de ser necesario. 

 
CUARTO: Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
AG 

 

Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 1079 

 
Proceso   : 76001 33 33 006 2016 00099 01 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante   : Víctor Manuel Liscano Quintana 
      juridicacali@roasarmientoabogados.com; 
                                           limatoji87@hotmail.com; 
 
Demandado : Municipio de Cali y Otros 
                                               notificacionesjudiciales@cali.gov; 
                                              notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 

 
 
En atención a lo dispuesto en sentencia de segunda instancia N° 134 del 30 de 
octubre de 2019, proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca, Magistrada Ponente Doctora Zoranny Castillo Otálora, mediante la cual 
REVOCÓ la sentencia No. 62  del 21 de mayo de 2018 emitida por este 
Despacho, en la que se negó las pretensiones de la demanda y condenó en 
costas, se dispondrá obedecer y cumplir lo ordenado por el superior. 
 
En consecuencia, se  

 
Dispone: 

 
1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en sentencia de segunda instancia del 30 de 
octubre de 2019. 
 
2°. Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor y procédase a su archivo 
previa la liquidación de costas si las hubiere. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
AG 

 

 

Firmado Por:

mailto:juridicacali@roasarmientoabogados.com
mailto:limatoji87@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co


 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1068 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00185 01 
ACCION:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:     Katia del Rosario Alvarez y otros 
                                padillaarlet@live.com; 
                                fuerzapublicaabogados@outlook.com; 
 
DEMANDADO: Municipio de Cali 
                               notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
                               
Llamados en garantía:  notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; 
                                      notificacionesjudiciales@allianza.com.co; 
                                      njudiciales@mapfre.com.co; 
                                      notificacionesjudiciales@axacolpatria.com.co; 
                                      capazrussi@gmail.com; 
                                      gherrera@gha.com; 
                                      jromeroe@live.com; 
                                      firmadeabogadosjr@gmail.com; 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandante por encontrarse 
ajustada a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de dos millones trescientos cincuenta y ocho mil cero noventa y siete pesos M/Cte. ($ 
2.358.097,oo). 

 

mailto:padillaarlet@live.com
mailto:fuerzapublicaabogados@outlook.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianza.com.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.com.co
mailto:capazrussi@gmail.com
mailto:gherrera@gha.com
mailto:jromeroe@live.com
mailto:firmadeabogadosjr@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1070 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00304 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Pablo Andrés Esguerra García 
                                davidfa25@hotmail.com; 
 
DEMANDADO: Municipio de El Cerrito 
                                contacto@elcerrito-valle.gov.co; 
                                eicmanfernando@gmail.com; 
                               alcaldía@elcerrito-valle.gov.co; 
                              notificacionjudicial@elcerrito-valle.gov.co; 
 
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de doscientos noventa y tres mil seiscientos doce pesos M/Cte. ($ 293.612,oo). 

 

Firmado Por:

mailto:davidfa25@hotmail.com
mailto:contacto@elcerrito-valle.gov.co
mailto:eicmanfernando@gmail.com
mailto:alcaldía@elcerrito-valle.gov.co
mailto:notificacionjudicial@elcerrito-valle.gov.co


 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1071 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00316 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Raúl Domínguez Saavedra 
                                victorhugocampo@hotmail.com; 
                                jucetoba2000@yahoo.com; 
 
DEMANDADO: Municipio de El Cerrito 
                                contacto@elcerrito-valle.gov.co; 
                                eicmanfernando@gmail.com; 
                               alcaldía@elcerrito-valle.gov.co; 
                              notificacionjudicial@elcerrito-valle.gov.co; 
 
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos M/Cte. ($ 908.526,oo). 

 

Firmado Por:

 

mailto:victorhugocampo@hotmail.com
mailto:jucetoba2000@yahoo.com
mailto:contacto@elcerrito-valle.gov.co
mailto:eicmanfernando@gmail.com
mailto:alcaldía@elcerrito-valle.gov.co
mailto:notificacionjudicial@elcerrito-valle.gov.co


 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1072 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00328 01 
ACCION:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:     Víctoria Eugenia Dávila y otros 
                                vicsam2731@hotmail.com; 
                                 procesos@tiradoescobar.com; 
 
DEMANDADO: Municipio de Cali 
                               notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
                               gap10_19@hotmail.com.co; 
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandante por encontrarse 
ajustada a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de setecientos ochenta y un mil cuatrocientos veintidós pesos M/Cte. ($ 781.422,oo). 

 

Firmado Por:

mailto:vicsam2731@hotmail.com
mailto:procesos@tiradoescobar.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:gap10_19@hotmail.com.co


 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 1081 

 
Proceso   : 76001 33 33 006 2016 00334 01 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante   : Emperatriz Vilema Balanta 
      hurtadoangel@hotmail.com; 
                                           gestionesjuridicashm@gmail.com; 
  
Demandado : Municipio de Cali y Otros 
                                               notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
   notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co; 
  notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co; 
  notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co; 
  ministerioeducacionoccidente@gmail.com; 
                                             notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co;  

 
 
En atención a lo dispuesto en sentencia del 07 de octubre de 2021, proferida por 
el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Magistrada Ponente 
Doctora Patricia Feuillet Palomares, mediante la cual CONFIRMÓ la sentencia No. 
112  del 18 de septiembre de 2019 emitida por este Despacho, en la que se negó 
las pretensiones de la demanda, se dispondrá obedecer y cumplir lo ordenado por 
el superior. 
 
En consecuencia, se  

 
Dispone: 

 
1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en sentencia de segunda instancia del 07 de 
octubre de 2021. 
 
2°. Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor y procédase a su archivo 
previa la liquidación de costas si las hubiere. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
AG 

 

 

mailto:hurtadoangel@hotmail.com
mailto:gestionesjuridicashm@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co
mailto:ministerioeducacionoccidente@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
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Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1073 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2017 00265 01 
ACCION:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:     Henry Alfonso Arias Rueda 
                                gruesoabogada@hotmail.com; 
DEMANDADO: Rama Judicial 
                                dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de cuatro millones novecientos ocho mil pesos M/Cte. ($ 4.908.000,oo). 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:gruesoabogada@hotmail.com
mailto:dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1074 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2018 00018 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Jose Gustavo Posso Posso 
                                abogadooscartorres@gmail.com; 
DEMANDADO: Mineducación 
                                notificacionjudicial@mineducacion.gov.co; 
                                procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de novecientos ocho mil quinientos veintiséis  pesos M/Cte. ($ 908.526oo). 

 

Firmado Por:

mailto:abogadooscartorres@gmail.com
mailto:notificacionjudicial@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 

 

Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1075 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2018 00132 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Maritza Zabala Martínez 
   abogadooscartorres@gmail.com; 
 
DEMANDADO: Mineducación y otro 
                                notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
                                notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
                                kline-007@hotmail.com; 
                                notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
                                procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
 
                                
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandante y parte demandada por 
encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de un millón doscientos cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y un pesos M/Cte. ($ 
1.242.461,oo) para la parte demandante. Y la suma de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos M/Cte 
($908.526,oo) para la parte demandada. 

 

mailto:abogadooscartorres@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:kline-007@hotmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1076 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2018 00146 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Omaira Sánchez Anchico 
DEMANDADO: Departamento del Valle 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandada por encontrarse ajustada 
a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 

                                                 
1 Por el valor de trescientos treinta y tres mil ochocientos cuarenta y un pesos M/Cte. ($ 333.841oo). 

 

Firmado Por:

 

 



Julian Andres Velasco Alban

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 006

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto de Sustanciación N° 1077 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2019 00118 01 
ACCION:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
DEMANDANTE:     Brígida Ochoa Moreno 
   abogadooscartorres@gmail.com; 
 
DEMANDADO: Mineducación y otro 
                                notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
                                njudiciales@valledelcauca.gov.co; 
                                notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
                                procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
 
                                
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho a cargo de la parte demandante y parte demandada por 
encontrarse ajustada a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
 
 
Fco 
 
 

                                                 
1 Por el valor a cargo de novecientos ocho mil quinientos veintiséis pesos M/Cte. ($ 908.526,oo) para la parte 
demandada. 

 

Firmado Por:

 

mailto:abogadooscartorres@gmail.com
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 1080 

 
Proceso   : 76001 33 33 006 2016 00162 01 
Medio de Control  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho Tributario 
Demandante   : Express SA 
      febecu_04@hotmail.com; 
 
Demandado:                     Dian 
                                               notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; 
 
 
En atención a lo dispuesto en auto del 22 de enero de 2021, proferido por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, Magistrado Ponente 
Doctor Guillermo Poveda Perdomo, mediante el cual DECLARO DESIERTO EL 
RECUERSO DE APELACIÓN interpuesto contra la sentencia N° 043 del 30 de 
abril de 2014 que declaró la nulidad de los actos administrativos demandados y 
condenó en costas, se dispondrá obedecer y cumplir lo ordenado por el superior. 
 
En consecuencia, se  

 
Dispone: 

 
1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en auto de segunda instancia del 22 de enero 
de 2021. 
 
2°. Por Secretaría realícense las anotaciones de rigor y procédase a su archivo 
previa la liquidación de costas si las hubiere. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
AG 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:febecu_04@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación N° 1069 
 
 
RADICACIÓN: 76001 33 33 006 2016 00266 01 
ACCION:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:     Juan David Durán Arteaga y otros 
                                diegofelipecm@hotmail.com; 
 
DEMANDADO: Emcali 
                       notificaciones@emcali.com.co; 
                                Municipio de Cali 
                                notificacionesjudiciales@cali.gov.co; 
 
Llamados en garantía: notificacionesjudiciales@allianz.co; 
                                     notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; 
                                     proingsa@proing.com.co; 
                                     notificacionesjudiciales@libertycolombia.com; 
                                     gherrera@gha.com.co; 
                                     fjhurtado@hurtadogandini.com; 
                                     gerencia@mvcabogadosconsultores.com; 
                                     jecrespobotero@yahoo.com; 
                                     fehero8@gmail.com; 
                                     marianelavillegascaldas@hotmail.com; 
                        
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Apruébese la liquidación de costas visible en el expediente1, efectuada por la 
Secretaría del Despacho en favor de la parte demandante por encontrarse 
ajustada a derecho. (Art. 366 C. G. P.). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
JULIAN ANDRES VELASCO ALBAN 

JUEZ 
 
fco 
 

                                                 
1 Por el valor de novecientos cuarenta y dos mil novecientos pesos M/Cte. ($ 942.900,oo). 

 

mailto:diegofelipecm@hotmail.com
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mailto:marianelavillegascaldas@hotmail.com


Firmado Por:
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